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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 17 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL c a m b io  o f i c i a l
PREFERENTE i 1)

Compra Venta Oom<pra Venta

Francos ............... .................................
L ibras .....................................................
Dólares .................................................
L iras  .......................................................
Frar.cos suizos ...................................
Reichsm ark .........................................
Francos belgas ..................................

. Florines . ..............................................
Escudos .................................................
Pesos, moneda legal .........................
Coronas suecas ...................................
Coronas noruegas .............................
Coronas danesas ..............................
Pesos chilenos .....................................

9.15
44 . ~
*0,95 
JO,95 

253 .—

2 5 .—
4,10

43o °
2,60
3.04

2,295
38,70

9.35 
45 ,—
11.2 2
11.22  

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»1 1

2.35
r .  36,60

66,—
16,40

379*50

6 5 .2 5
3 -9°

6 7 .6 5
16,81

3 8 9 ,—

66,90
4 »—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» p «Auxilio fam iliar». Acuerdo de Consejo de Minflst/ros djo 6 de agosto de 1946.

DELEGAC ION  DE L  T R I B U N A L  DE 
CU EN TAS  PARA EL  RAMO DE 

CORREOS

Edicto

Don Fé lix  C a r b a ja l  R ieg o ,  D elegado del
Tribijuial de Cuentas para el Ram o de
Correos.

Pur el presente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 165 del Re
glam ento de esta especial jurisdicción, 
.>e llam a y cita al ex  Cartero urbano 
interino de la plantilla de Madrid don 
Alberto San na López, eni ignorado pa
radero, para qu,  ̂ se persone en el local 
de la Dirección General de Correos asig^ 
nado a esta D elegación, por si o por re
presentante debidamente autorizado, el 
día quince de noviembre próximo, a las 
doce horas, para proceder a la práctica 
de la  liquidación provisional de presun- 
do alcance, que determina el artículo 09 
del citado Reglam ento, en expediente so
bre re in te g o  al T e so ' - de quinientas 
siete pesetas con veinticinco céntimos 
(507,25 pesetas), que se instruye a cau
sa de sustracción de una bicicleta del 
servicio de la Cartería de la Adm inistra
ción de Correos de- Madrid, cuando ve
rificaba el citado C artero el reparto a 
domicilio.

Tam bién ¿e le llam a, Cit.i y em plaza 
para recoger a seguido la práctica de 
liquidación provisional y contestar en el 
plazo de quince días el pliego de cargos 
que le será form ulado, bajo apercibi
miento de que en el caso de no hacerlo 
dentro del plazo señalado será declarado 
en rebeldía, continuará el procedimiento 
sin su audiencia, las notificaciones suce
sivas se harán en estrados de esta Dele* 
gación y le pararán las dem ás conse
cuencias y perjuicios legales a que hu
biere lugar.

Dado en Madrid a n  de octubre de 
1946.— E l Delegado, Félix  C arbajal.

í .459— O .

DELE GA CIO N DE H ACI END A DE 
H U E L V A

Edicto

Habiendo sufrido extravío el resgu ar
do del depósito necesario , sin interés, 
núm ero 17 de entrada y 13 .16 4  de re 
g istro , constituido el día 27 de m ayo 
de 1942 por don Jerónim o Borrero G ó
mez para ejercer el cargo  de G estor 
adm inistrativo  a disposición de 3a D i
rección G eneral do Com ercio y Política 
A rancelaria, por un im porte de mil qui
nientas pesetas (1.500), se hace público 
dicho extravío, y transcurrido un pla
zo de dos m eses sin que se produzca 
reclam ación de tercero se declarará 
nulo dicho resguardo en sustitución del 
cual se expedirá un duplicado, de con
form idad con el artículo 36 del R egla
mento de la C a ja  General de D epósi
tos de 19 de noviembre de 1929.

Hueíva, S de octubr.í ríe 1940. — El 
D elegado de H acienda. Lu is V ela  H i
dalgo.

M 52-Q-

DELEGACION DE HACI END A DE 
O V IE D O  

Secretaria de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose ei achual domieibo de 
Eugenia Martínez Gutiérrez, que según 
m anifestó lo tenía en Luarca íO viedo), 
se la hace saber por medio de la presan
te que el ilustrísim o señor D cFgado de 
Hacienda, como Presidente de esta*Ju<u 
ta adm inist-ativa, y conforme a lo pre
venido en el Decreto de 10 de .noviembre 
de 1945, acordó imponerle una m ulta de 
105 pesetas, en el excediente número 
128/46, que se le siguió por falta de con
trabando, en virtud del acta de aprehen
sión que le fué levantada el día 23 de 
mayo de 1946, por fuerza de la G uardia 
Civil de Vegadeo ; así que como que den
tro de los cinco días siguientes al de la  
inserción de la presente notificación en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
podrá solicitar de dicho señor Presiden
te, por comparecencia personal o por es
crito, que pase el hecho a  conocimiento 
ue la ju n ta  adm inistrativa advirtiéndol* 
que transcurrido ese plazo sin hacer uso 
de tal derecho ei acuerdo quedará firme, 
sin que contra el m ismo quepa recurso 
alguno, en cuyo caso deberá ingresar en 
el Tesoro el importe de ojeha m ulta, den
tro d e jo s  quince a ías siguientes al en 
que el ácueido sea firme, pues de no 
efectuarlo se le impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada cinco pesetas que deje 
de satisfacer, y sin que pueda exceder 
de un año.

Lo que se publica a ios efect'.s del ar
tículo T7 del Reglam ento de procedi
miento, de de julio de 1924

Oviedo, a 10 de octubre de 1946.— El 
Secretario de Jun tas (ilegible). —  V isto 
bueno, el Delegado Presidente (ilegible).

1.462— O.

DELEGAC ION  DE H ACI EN D A DE 
O V IE D O

Habiendo solicitado don Jo sé  Hevi¿ 
López la devolución de la  fianza que Fe 
no constituida a disposición de esta De
legación de Hacienda para garantir su 
gestión de Habilitado de C lases Pasivas 
por haber '-esado en el desempeño de. 
m ism o, se hace público por medio del 
presente anuncio, cump-iendo lo que dis
pone el Real Decreto de 14 de septiem
bre de 1925, a fin de que si alguno de 
los que fueron sus poderdantes tuviera 
que hacer alguna reclamación contra su 
gestión, se form ule ante la  Intervención 
de Hacienda de esta proviccia, dentro 
del plazo de tres meses, a contar del s i
guiente al día de la publicación.

Oviedo, ió de julio de 1946.— El De
legado de Hacienda P. S ., José M. Jue- 
s&s.

1.202— O.

DELEGACION DE HACIEND A 
DE V A L L A D O L ID

A nuncio

H abiéndole extraviado e 1 resguardo 
de la C a ja  de Depósitos número 6.736, 
de entrada, y 2 .318 , de registro, de pe
setas 1.500, constituido en esta C aja  por 
don Lu is Sanz González en 3 de m ayo 
de 1940, se anuncia en este periódico ofi
cial para que la persona que lo haya en
contrado se s¿rva entregarlo dentro del 
plazo de dos meses, en esta Delegación 
de Hacienda, Negociado de la C a ja  de 
Depósitos, pues de lo contrario quedará 
sin ningún valor ni efecto, expidiéndose 
el correspondiente duplicado, según dis
pone el artículo 36 del vigente Reglam ento 
de la C a ja  de Depósitos.

VaJIadolid, 5 de octubre de 1946.— Por 
el Delegado de Hacienda, J .  Muñiz.

1 . 1 1 9 — O. *

IN TE R V E N C I O N  DE HACI END A 
DE SAN SEBASTIAN

Anu n c io

H abiéndose extraviado los resgu ard os 
de los depósitos números 298. 299, 300 y 
301 de entrada y 1.890, 1.89 1, 1892 y 1893 
de registro constituidos por don Juan  
M iguel Artabe con fecha 21 de julio de 
1945 por el concepto «N ecesarios sin iru
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terés» a disposición de] limo. Sr. Inten
dente General dei (Ejército, se anuncia 
en este periódico oficial para oír las re
clamaciones que sobre el particular pue
dan presentarse dentro del plazo de dos 
meses, debiendo en su caso la persona 
que lo hubiera encontrado presentarlo 
en el Negociado de esta C a ja  Sucursal 
dentro del referido plazo a contar desde 
el siguiente día al en que aparece inserto 
el presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ((Boletín 
Oficial» de ia provincia referida, quedan
do en caso contrario nulo y sin ningún 
(Valor ni efecto el mencionado resguardo 
y  expidiéndose, por lo tanto, el corres
pondiente duplicado.

San Sebastián, 10 de octubre de 1946.— 
E l  Interventor de Hacienda (ilegible).

1.4Ó0-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID

Nueva industria
G rupo i.°,  apartado b)

Peticionario: Julio  Alvarez Ortiz.
Objeto de la industria: Talleres de im 

primir.
C ap ita l :  154.000 pesetas.
Producción: Impresos, 3.530 resmas.
E sta  industria empleará maquinaria  y 

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
¡duplicado, debidamente reintegrados, los 
■escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Sa g a sta ,  14, M a
drid.

Madrid, 8 de octubre de 1046.— El In
geniero Jefe , L .  López de María.

4 -745- O-

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID

Nueva industria
Grupo  i .°, apartado b)

Peticionario: Anastasio  Villegas Gon
zález.

Dom icilio : Narváez, 36.
O bjeto : T aller  para soplado de vidrio.
C ap ita l :  100.000 pesetas.
Producción: Objetos artísticos en co-

Íores, material de laboratorio, fornitu- 
as para  bisutería y 30.000 kilogramos 
de botones.

E s t a  industria empleará maquinaria y 
jtnaferias primas macionafes.

Se  hace pública esta petición ̂  para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
¡duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
tí el plazo de diez días, en las oficinas 
jde esta Delegación ¿e  Industria, S a g a s-  
Ja ,  14, Madrid.

Madrid, 8 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe ,  L .  López  de María.

4.744— O._________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
S EV I L L A

Nueva industria
Peticionario: Don Em il io  Palm a Gon

zález, Espír itu Santo, núm. 6, E r i ja .
Objeto: Fabricación de tejido» de a l

godón en E r i ja .

Producción : 250 metros de tela de al
godón en ocho horas.

E sta  industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a le r 
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro oel plazo r|e diez días, en las ofi
cinas de e >ta Delegación de Industria.

Sevilla , 9 de octubre de 1946.—E l  In
geniero Je fe ,  L .  Sequeiros.

4 -743— 0 -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

Ampliación de industria
Grupo  i.°,  apartado b)

Peticionario: Pedro Criado Gómez.
Domicilio : Mariano Gracia, 14 (Fucn- 

carra l) .
Objeto de la industria : Fábrica de em

butidos.
Objero de la am p liac ión ::  Matadero 

industrial y aumentar la producción.
C apita l:  Antes, 100.000 pesetas. Des

pués, 150.000 pesetas.
Producción: Antes, 500 k ilogramos

diarios de embutidos. Después, 2.000 
kilogramos diarios embutidos, jam o
nes y salazón.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de <jiez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a g a s 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 8 <je octubre de 1946.— El In 
geniero Je fe ,  L .  López de M aría Cas- 
tells.

4 - 746.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
S E V I L L A

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Don Antonio Pérez L ó 

pez.— Carmona. Manuel López, 82.
O bjeto . Transporte  y transformación 

de energía eléctrica al servicio de su 
finca «Ei Rosario», término municipal 
do Carmona.

Potencia a transportar: 20 K V A .
Tensiones : 6.000-220^27 voltios 50 p.
Se  emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

cuantos industriales ^e consideren afec
tados por la m ism a presenten sus es 
critos por triplicado, debidamente rein
tegrados, en los términos que estimen 
oportunos, en un plazo de diez días, fe
cha publicación, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , Plaza de E s 
paña, Puerta de Navarra.

Sevilla , 9 de octubre de 1946.— E l In 
geniero Jefe , L .  Sequeiros.

4.742— o . _______________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
C A S T E L L O N  D E  LA PLAN A

Ampliación de industria
Peticionario: Eduardo Prieto Fernán

dez.
D om icil io : Castellón-Grao.

Objeto cío la ampliación: Instalar en 
su taller electromecánico un torno de 
1,5 m. entre p u n tas ;  una máquina de 
ta ladrar;  una máquina l im adora; una 
sierra m ecánica; un equipo de soldadu
ra  eléctrica y un electromotor de i C. V.

Producción : Reparación de maquina
ria en general.

(Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo- 
ia, núm. 44.

Castellón, 9 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4 .741— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
C A S T E L L O N  DE  LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Fernando Diago

Pérez.
Domicilio : Castellón.— Trinidad, 91.
Objeto de la industria :  Fabricación 

de esmaltes cerámicos.
Producción : 800 Tin anuales.
Esta  industria empleará maquinaria y 

mate/rias primas nacionales.
Se hace pública esta oetición para que 

los industriales que se .'onsideren afec
tados po: la misma presenten por tri
plicado los escritos que estmien oportu
nos don tro del plazo de d :ez días, en 
esta Delegación de Industria, calle 
Fola, 44.

Castellón, 10 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

4 .7 4 ^ — O*

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
A V I L A

Legalización de industria
Peticionario: Don Isaac Jiménez Gar

cía.
Domicilio : Lanzahita (Avila).
O bjeto : Legalización de una industria 

de Serrería  Mecánica en Lanzahita.
Producción : 1.000 metros cúbicos de 

m adera aserrada, anualmente.
Capital : 70.000 '/esetas.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríalos que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Avenada 
de Portugal, 27).

Avila, 8 de octubre de 1946.—El In
geniero jefe, Ju l io  Rodríguez. 

4.736— 0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
A V I L A

Nueva industria
Peticionario : Don Ensebio González y 

Compañía, S. L .
Domicilio : Puerto de Béjar .— Entreca- 

rreras.
Emplazamiento: El Tembló,.
O bjeto: Serrería mecánica.
C a p it a l : «54.500 peseras.
Esta  industria empleará maquinaria J  

primeras materias nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten loa escritos 
que estimen oportuinos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficmas de esta De
legación de Industria (Avenida de Por
tugal, 27, bajo).

A vila , 24 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero lele, Ju lio  Rodríguez.

1.205— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A

Instalación de industria

Peticionado : Don Joaquín Francás
Quintana.

Objeto de la industria : Hilados y te
jidos de algoaón y de fibras naturales o 
sintéticas cortadas.

Em plazam iento : Borjns B lancas.
Capacidad de producción * 450.000 ki

logram os en hilados y O j o . 00o m etros en 
tejidos.

El peticionario desea im portar única- 
• mente las m aterias prim as que no le 

sea posible adquirir en el mercado na- 
ciotial.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados po- la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya im portaciór se soli
cita presenten los ese dos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina: de esta Delegación de In
dustria.

Lérida, 10 de octubre de 1946.— E l In
geniero Je fe  F . F arré  Ca-samada.

4-759— 0 .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE LEON

Ampliación de industria

Peticion ario : L ió tr ic a s  Leonesas, S . A.
Domicilio : Astorga
Objeto de ia ampliación : Construcción 

de un ram al de línea eléctrica trifásica, 
a  3.000 voltios, al barrio de « L a  M arti
na», de Ponferrada, caseta de transfor
mación de 3 K V A . y red d^ baja.

E sta  industria em pleará m ateriales de 
fabricación nacionai.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a pre>enter. los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez oías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 23 de agosto de 1946.— El Inge
niero Je fe , Antonio Martínez Santos.

4.750— O.

DE L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de lineas eléctricas

P etic io n ario : Don Angel A lm azara.
D om icilio : V illam añan.
O b je to : Construcción de tam a» tie 

línea trifásica a 16.500 voltios y dos cen
tros de transform ación de iqo K V A ., 
respectivam ente, e n el pueblo de V illa- 
fnañan.

Pro d u cción : U nos 480 K w . hora.

Esta  industria em pleará m ateriales de 
fabricación nació-nal.

Se  hace pública esta petición pa^a que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es- 
ci-toc. que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den. 
to del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León, 19 de julio de 1946— ¡El Inge
niero Je fe , Antonio M artín San tos.

4 .751— 0 .

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
O V IE D O

Nueva industria (Expediente 3.375)
Peticionario : Don Angel A rgüelles

Alonso.
D om icilio : G rado.—Avenida del Geneu 

ral Mola.
O b jeto : Solicita autorización p ara es>- 

tableccr una industria de producción de 
energía eléctrica en Puente del G uelfo 
(Grado) y distribución a los pueblos de 
L a  C aridad, E l iLobio, 1E1 Bondeo, M ou. 
tas, V illapañada y otros de menor im 
portancia en el citado concejo.

C onstará  de una turbina de 50 C . V ., 
sistem a «Francis», can sus accesorios, 
y un alternador de 3 °  K V A . 5.000 V-, 
calculándose u n a  producción media 
anual de 131.400  (ciento treinta y un 
mil cuatrocientos) K W IL

No se solicita importación alguna.
Se  hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la  m is
m a presente los escritos que considere 
necesarios, debidam ente reintegrados y 
por duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación (M arqués de San ta C ruz, 13 , 
cuarto), antes del plazo de diez días.

Oviedo, 7 de octubre de 1946.— E l In
geniero Je fe , P . A (ilegible).

4.752— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
DE SALAMANCA

Nueva industria
Peticion ario : M iguel Fernández M ar

tín.
.Objeto de la in d u stria : Fabricación

dé extractos tánicos.
D om icilio : Peñaranda de Bracam onte 

(Salam anca).
Producción : E xtracto  seco de encina, 

300.000 kilogram os anuales.
Idem  líquido de encina, 120.000 k ilo 

gram os anuales.
Idem seco de pino, '70 .0 0 0  k ilogra

mos anuales.
Idem seco de zum aque, 20.000 kilo

gram os anuales.
Idem líquido de zum aque, 40.000 k i

logram os anuales.
E sta  industria em pleará m aquinaría 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición p ara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente re in tegrados, 
dentro del plazo reglam enatrio  diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria, G ran V ía , núm. 1.

Salam anca, 9 de octubre de 1946.—  
E l  Ingeniero Je fe , P . O livera G arcía. 

4-753 O .

DELEGACIO N D E IN D U S TR IA  DE 
COR DOB A

Nueva industria
Peticion ario : Don A quilino M esseguer 

Aparicio.
D om icilio : M adrid, aven ida de la  R e i

na V ictoria, núm ero 14.
O bjeto : Instalación en Córdóba. de 

una industria de cerra jería  p ara  m o
biliario clínico, cam as de hierro, co
rrientes y articu ladas, somimiers y  ca
m as turcas*

Producción : 100 piezas d iarias apro
xim adam ente.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.^

S e  hace pública esta  petición para» 
que los industriales que s© consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado y  debidam ente reintegrados, 
los esoritosi que estim en oportunos, 
dentro del plazo m áxim o de diez días, 
en las oficinas de e sta Delegación de 
Industria, calle F ra y  L u is  de G ran ad a, 
sin núm ero.

Córdoba, 3 de octubre de 1946.—E l  
Ingeniero Je fe , R a fae l E ra so .

4-747-Q-__________ _______________

JE F A TU R A  DE AGUAS D E  LA CON 
FEDER AC IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  D U E R O
Aprovechamientos.— Concurso 

de proyectos
A n u n c i o

Habiéndose form ulado ]a petición que 
se reseña en la  siguiente

N O T A

Nom bre del peticionario : D oña M a
ría  y Jo se fin a  Alonso López.

C lase  de aprovecham iento: R iegos. #
C antid ad  de agu a que se p id e; 2 li

tros por segundo.
Corriente de donde se h a  de d e r iv a r ! 

R ío  Duero.
Térm ino m unicipal donde radican las  

obras : Zam ora.
S e  abre un plazo que term inará a  la s  

trece horas del día en que se cum plan 
treinta naturales, contándolos a  p artir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante el cual y  en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Je fa tu ra  de A gu as, ca lle  
de M uro, 5, Valladolid, adm itiéndose 
tam bién en las m ism as y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que tengan 
el m ism o objeto que la  petición anun
ciada o sean incom patibles con él, pro- 
cediéndose a  la apertura de los proyec
tos a la trece horas del prim er d ía la
borable siguiente al de term inación de 
dioho plazo, pudiendo as istir  a*l acto 
todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un Inge
niero de Cam inos, se acom pañará por: 
separado instancia form ulada y  docu
mentada, con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artícu lo 12  del R e a l 
Decreto L e y  de 7 de enero de 1927 nú
mero 33.

Valladolid, 10 'de octubre de 1946.—» 
E l Ingeniero Je fe  de A gu as, A ngel Ma* 
ría  L lam as.

1 .4 6 1— O.
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D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R
T E  DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

E xp ed ien te  de  expropiación forzosa para 
la ocupación d e terrenos  en el térm ino  
m unicipal de .Vniños (O rense ) ,  necesarios  

para el embalsa de las a £ lias del 
rio Limia

Publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ESTAJO O de fecha n  de enero 
de 1945 la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con

cesión otorgada por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1934, en el río Limia, 
para producción de emergía eléctrica, en 
e! salto denominado «Las Conchas», es 
aplicable a las mismas la Ley do la 
Je fatura de] Estado de 7 de octubre 
de 1939, sol)re procedimiento de expro
piación forzosa.

Para  cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las lincas que a continua- 
cióm se detallan, situadas en el término 
municipal de Muiños (Orense), se pu

blica el presente edicto, haciendo sabor 
a los propietarios de las mismas y ti
tulares dc derechos afectados que a los 
ocho (S) días hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas lincas, previniéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determina el 
artículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 9 de octubre de 1946.— El De
legado de la División Hidráulica del Nor
te de España, Maximino Casares Ortiz.

E X P E D IE N T E  DE EX PR O PIA C IO N  FO RZO SA  S A LTO  D E  L A S  CONCHAS

A y u n t a m i e n t o  d i : M u ñ o s . - - P r o v i n c i a  d e  O r e n s e

'Relación de propietarios a fec ta dos  por ¡a expropiación  forzosa qu e ,  con carácter  de urgencia y con arreglo  a la L ey  de 7 de 
octubre  de  1 9 39, se incoa con m otivo  del em balse  de las aguas del río Limia, por ubuCrzas Eléctr icas  del N oroes te ,  S. .4 .», con  
expresión  del nú m ero  de orden con el cual figuran en la relación gen era l  de prop ie tar ios , n o m b r e  y apell idos, vecindad, s i tu a 

ción  v clase de cult ivo

Número NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad Situación Clase de cultivo

136
141
142
143
144
140
148
186
190
192
iys
196
198
200
201
202 
2 l8  
222 
327 
237 
24 r 
242
2 43 
245 
2 5*
267
268
275 
2 78 
284
2 87
300
301
303
3°7
308
3 25
326
329
330 
334 
334 ’

Tom ás Alvarez Fernández .........................
Rosa Feijoo Alvarez ................ ......................
Avelina García Fernández .........................
Isabel Fernández León ..................................
Manuel Rodríguez Domínguez ................
Domingo Ve-loso Rodríguez .....................
Ludivina García  Fernández .........................
Clementina González González ................
Silverio González ...............................................
Gracia Alvarez Rodríguez .........................
Camilo Escudero Pérez ..................................
Gracia Alvarez Rodríguez .........................
Clementina González González ................
Palmira González González .........................
Aurelio González González .........................
Ramón Fernández León .............................
José María López González .....................
Tom ás López Escudero ..................................
Aurelio González González .........................
Aurelio González González .........................
Ludivina García Fernández .........................
Camilo Escudero Pérez ..................................
Manuel Rodríguez Domínguez ................
Manuel Rodríguez Domínguez ................
Benito Pérez López .......................................
Del miro Alvarez ................................................
Gracia  Alvarez Rodríguez ...........................
Delmiro Alvarez ...............................................
Manuel Rodríguez Domínguez ..................
¡Benito Caldas ....... ...........................................
Camilo Escudero Pérez ................................
Tom ás López Escudero ..................................
Camilo Escudero Pérez ..................................
Isabel Fernández León ..................................
Constantino León Alvarez .........................
Manuel Alonso Pérez ...................................
José María López González ......................
¡Manuel Alonso Pérez ...................................
Benito López Alvarez ......................................
Manuel Rodnguez Domínguez ..................
Benito López Alvarez ......................................
fosé María López González .........................

Parada de Ventosa ...
Idem id.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Puente Pedriña ..........
Parada de Ventosa ...
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
ídem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Mejid-Bande ................
Parada de Ventosa ...
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................

Novel le ............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Barreña ..........................
Idem ...............................
Idem ...............................
I dem ...............................
ídem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Porto-Novel le .............
Vnldecalvo ...................
Idem ...............................
Rocha ...............................
Valdecalvo ...................
Idem .............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Porto-Novelle ...............
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Touza do Río ............
Idem íd.............................
Idem íd............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Idem íd.............................
Chaueerdeira ................
Touza do Río ............
Idem íd............................

Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Prado.
Prado y labradío. 
Prado.
Labradío..
Idem.
Idem.
Monte.
Prado.
Idem.
Labradío y monte. 
Labradío.
Prado.
Idem.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Monte.
Idem.

Or ense, 4 deoctubr .* de 1946.— El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo Gómez Llano. 
1.463— O.
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A Y U N T A M I E N T O  DE CAMPOO DE  
YUSO

E l día 7 de noviem bre próximo, a las 
doce horas, bajo la presidencia del señor 
A lcalde o quien le >'• presente, tendrá 
lu g a r la subasta para la venia de los 
¡productos forestales siguientes:

M il ciento cuan o árboles de roble en 
■el monte «¡El Soto», con un volumen de 
594 metros cúbicos, tasados en 59.400 
pesetas (cincuenta y nueve mil cuatro
cientas pesetas).

La subasta se regirá por las dispo si
ciones vigentes que regulan este servicio 
y por el pliego (j« condiciones del D i s t r i 
to Fore<ta| ya publicadas en el «Boletín 
O ficial» de esta provincia.

Para turnar parte en ia subasta >erá 
requisito previo la e. n-uitución de un 
deposito provisional <jul diez por ciento 
de la tasación, fianza que quedará como 
definitiva.

Las propicien>ne" para optar a esta 
suba a.;, lian de presentarse desde la pu
blicación de e sic  anuncio en el B O L E 
T IN  O F I O A L  D E L  E S T A D O , hasta 
las doce h ras del día ó de noviembre 
próxim o y v e n d rá a c o m p a ñ a d a s  del res. 
guardo .provisional <je| qepósito y reinte
gradas con arreglo a la vigente L e v del 
T im b re ; se d irig irá n  al señor Alcalde de 
este Ayuntam iento, ajustadas al siguien
te* modelo :

Don ........... , vecino pe    entera
do do las disposiciones que han de regir 
para la subasta de- los aprovecham ientos 
forestales del pueblo d. La R ica, de ese 
A yuntam iento, ofrece por ellos la can- 
tidap de ..........  (en letra pesetas).

(Fecha v firma)
Cam puo de Y u-o a S de octubre de 

1040.— El Alcalde, M. Saberon.
1.672-O.

EXCMO.  C A B I L D O  I NS UL AR DE  
LA PALMA

Convocatoria
En virtud de la autorización concedida 

a esta Presidencia por la ('om isión Ges
tora de este Cabildo insular, en sesión 
celebrada el 17 üe abril último, se cor.- 
voca la provisión, mediante concurso- 
oposición, de una plaza de Practicante 
del H ospital de Dolores, de c>ta ciudad, 
con el haber anual de 4.0; o p«>etas, 
con arreglo a las siguientes bases :

P rim era.— Podrán optar a ella los es
pañoles que b-e hallen en posesión del 
título do Practicante expedido por U n i
versidad española, mayores de dieciocho 
años y menores de cuarenta y cinco, y 
¡no se hallen incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Segunda. — Lo> aspirantes deberán pre
sentar en la Secretaría de este Cabildo 
instancia sodeitundo actmisión, dirigida 
a su Presidente, dev.tro del p’azo de trein
ta días, contados desde ei siguiente al de 
la inserción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A 'K )  en papel del 
Tim bre del Estado de 1 50 pesetas, y 
reintegrada rom uno insular de una pe
seta, acompañada do 'os siguientes do
cumentos :

1.— Certificación ue su partida de na
cimiento, legalizada, si procediese, de 
otro Colegio Notarial.

2.— T ítu lo  de Practicante o testimonio 
notarial del mismo.

3.— Certificación de buena conducta 
expedida por la A lcaldía de su domicilio.

4.— Certificación negativa del Registro 
Central de Penados.

5.— Declaración jurad*, de nu hallarse 
incurso en causa que le incapacite para 
ejercer cargo público.

6.— Documento justifi ático de haber 
cum plido sus deberes militares.

7.— CertilicaehVi facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa ni tener de
lecto físico que le incapacite para el cargo.

8. —  Cuantos documentos fehacientes 
sean precisos para acred’tar otros méri
tos que inicia se hacer valer en el con
cu rsu.

9. (. arta de pago justificativa de ha
ber ingresado en la C a ja  de este Cabildo 
la cantidad de cuarenta pesetas por de
rechos de coi cur>ante.

T erce ra .--C ub ie rtas Con exceso en esta 
Corporación las plazas correspondientes 
al turno de Caballeros mutilados, en 
cum plimiento de lo dLpu' Sto en la Ley 
de 25 de agosto ue 1039 Orden de 30 de 
octubre del mismo año \ restantes dis
posiciones sobre este particular la plaza 
que si* anuncia a concurso lo será por 
el turno de O ficíale- orovisio* ,ales o de 
complemento que ha>an obtenido, por 
lo menos, ia M edalla de ia Camp.-ña o 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan, y de no haber opo
sitores aptos en el mismo continuará la 
rotación prevista en e! articule noveno 
de la chada Orden de 40 de octubre 
•de 1959.

C u a rta .— Los opositoras que hayan ju s
tificado p unir las condiciones exigidas, 
se someterán a ¡os sig '-H'the> ejercicios:

i.° Ejercicio escrito desarrollando du
rante el plazo de una luirá, como m áxi
mo. dos temas cacados a la. suerte <*n- 
tre los que figuran en el programa pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 22 de febrero de 1941.

2.0 Un ejercicio práctico <Je ciru g ía  
meuur, que acordará el T p b u n a ' <ln el 
momento del examen.

Estos ejercicios tendrán lugar transcu
rrido que sea un mes de haner finalizado 
el plazo de presemacien de instancias, 
anunciándose el día, lv>ra y 'ugar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en e! 
periódico de la localidad, con ante'ación 
de ocho días.

Quinta. —  Lus e je rc ic io  se podrán cla
sificar por los miembros del T rib u n a l con 
puntuación entre uno y «'inco, resuhaodo 
aprobado* los que *eúnan una rm dia su
perior a tres. Los empates se resolverán 
atendiendo a lo previsto en la Orden de 
30 do s> pliembre de 1939 y a la s u p e r io 
ridad de títulos académico* o servicios 
prestados en cargos si-: ilare*, y si se 
tratare de opositores (DI turno libre, a 
la condición de ser padre de fam ilia nu
merosa.

Sexta.— E l T rib u nal calificador lo com
pondrán : el M édico-Duector de' H ospi
tal de Dolores, de esta ciudad ; el Prac
ticante más antiguo de asistencia pública 
dom iciliaria en usta capital • el Director 
del Centro Secundario de ILgiene R ural 
de esta misma ciuaad ; un ;epresentante 
de la ('om isión Provincial de Reincorpo
ración d« Combatientes y otro de la D i
rección General d« Adm inistración Lo
cal, presidiendo el primero de los nom
brados, que ostenta la ¡epresentación de 
esta Corporación. y actuando de Secre
tario el más jov^n ue sus miembros.

Compete al T ribu nal
i.° La admisión y exclusión de los 

aspirantes.

2.° La calificación de los ejercicios.
3.0 La propuesta a i a Corporación del 

aspirante a que su superior calificación 
deba cubrir la vacante que se anuncia, 
siempre que hubiese obtenido ei m ínim o 
preciso. No podrá hacer propuesta de más 
de un aspirante, y cualquiera que sea la 
calificación obtenida po • otro u otros, no 
se entenderá aprobado r.i se concederá a 
su favor derecho alguno.

Séptima. Recibida la propuesta y rea
lizado que sea M nombramiento por esta 
C orporación, el designado deberá tomar 
posesión del cargo en ei plazo de treinta 
días, entendiéndo.-.e remmeia al m ismo si 
no lo hiciese en él. La fecha de po^es:mi 
otorga al designado los jerechos de fun
cionario de este excelentísimo Cabildo in 
sular. a partir de dicho era y con arreglo 
a las norma" aplicables a lo* mismos.

Santa C ru z de la Palma, 4 de octubre 
de 1046.— El Presidenta (ilegible).

I . d b b — O .

AL CA L D I A  DE S E V I L L A

Por acuerdo .-¡ei Exento. Ayuntam ien
to, se convoca subasta pública para con_ 
tratar las obras de reform a de la pa
vim entación de la segunda etapa de la 
calle M aría A uxiliadora, con arreglo al 
proyecto aprobado, cuyo im porte as
ciende a trescientas cincuenta y nueve 
m il ciento treinta y siete pesetas c in 
cuenta y un céntimos (359.137,51 pe
setas).

E l acto se verificará en la C asa C o n 
sisto rial, a lo* veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de -este 
edicto er. el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y hora de las doce, con suje
ción a las condiciones que constan en 
el expediente respectivo,' el cual estará 
de m anifiesto en la Secretaría M un ici
pal (Sección de Fom ento), para conoci
m iento de los lid ia d o re s, verificándose 
la subasta en la forma reglam entaria 
establecida.

P ara tomar parte en ella deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacra
dos, conteniendo : uno. las referencias
técnicas y relación de obras por el In
citador ejecutadas con anterioridad, y 
cuantos antecedentes se consideren opor
tunos para acreditar su aptitud y capa
cidad para acometer los trabajos, y el 
otro, 'a proposición económ ica con la 
baja que. en cu caso, form ulen.

Se abrirán prim eram ente los sobres 
de las referencias técnicas, escogiéndo
se las que ofrezcan las necesarias ga
rantías, y se destruirán, sin ab rir, Tas 
ofertas <je aquellos postores que a ju i
cio de la Mesa no reúnan las debidas 
condiciones.

Como qepósito provisional habrán K\e 
co n stitu ir previamente la cantidad de 
7.182,75 pesetas, bien en las A rcas m u
nicip ales o en ia C a ja  General de De
pósitos, pudiendo hacerse en efectivo 
metálico, valores m unicipales, en efec
tos públicos del Estado o en Cédulas 
de Crédito Local, advirtiéndose que la 
fianza definitiva que ha de constituir el 
rem atante asciende a 14 . 365,50 pesetas.

Ei pago de estas obras será con ca r
go al presupuesto ordinario en curso, 
donde existe contraído crédito suficien
te para ello.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclam aciones que se fijó 
con arreglo al articulo ?6 rjel citado Re
glamento, sin haberse presentado n in , 
guna.
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L a s  proposiciones presentarán en 
el R e g is tro  General de la Secretaría ,  
desde el día siguiente .a la publicación 
de  este edicto hasta el anterior al se
ñalado p a ra  la licitación, en la form a 
indicada anteriorm ente,  aco m p añ a d a s  
del resgurdo del depósito  exigido.

L o s  poderes que justif iquen la perso
nalidad del postor serón bastan teados 
por los L e tr a d o s  C on sisto ria les.

En el caso  de  resultar iguales dos o 
xnás proposiciones, en el m ism o  acto 
de  la subasta  se verificará la licitación 
por pujas a la llana, durante  el térmi
n o  de quin ce minutos, entre  los auto
res  de  aquellas prop uestas ,  y si subsis
tiera  el empate  una vez transcurrido 
dicho término, se resolverá por sorteo 
la  adjudicación.

Modelo de p r o posición

El qu e  suscribe ........ , vecino de............
en la calle o p laza  d e  ....... , núm'. ........ .
co n tra ta  con el E xcm o . A yu n ta m ie n to  
de  esta ciudad las ob ra s  <~je reform a de 
3a pavimentación de la segu n da  etapa 
de  la calle  María A uxiliadora,  confor
m á n d o s e  con los precios y condiciones 
q u e  constan  en el exp edien te  respecti

vo y haciendo la baja (tanto por ciento) 
(por letras) en el importe total del pre
supuesto de contrata.

Las rem uneraciones mínimas que per. 
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría -por jornada lega) de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectivam en 
te, las que a continuación se expresan : 

(lAquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.) 
Sevilla, 8 de octubre <je 1946.— E l A l

calde, R Medina.
1.667— O .

C O M U NI DA D DE V I L L A  Y  T I E R R A  
DE COCA
Subastas

En el día 5 del mes de noviembre pró
ximo, y horas que se señalan, tendrán 
lugar en esta C asa de Villa y Tierra 
las subastas para el aprovechamiento 
primario, durante el año forestal de 
1946-47, en los montes «Pinar Viejo» y 
«El Cantosai», de esta Comunidad, se
gún detalle que se consigna a continua
ción :

Hora Sección
N úm .

de
pinos

Madera
Leña de 

tronco
Leña de 

copas
TA SA CIO N

m. c. m. c. m. c. Pesetas

11 I.» 1.862 923.3S4 534,016 193.373 206.490,83

11,30 2.a 1.638 1 . 109.033 532>69ó 217,621 240.178,79
12 3 -a 3 -42 3 1.235,926 723.719 278,548 2 7 7 -3° 5>23
12,30 i C an tosa i 1.263 3SÓ»479 289,699 82,248 3 3 - i 76 ,So

L a s  subastas se celebrarán con suje
ción a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría  del A y u n ta 
miento gen-eral y a las disposiciones con
tenidas en el Real Decreto de 2 de ju
lio de 1924, ante el señor Alcalde-Presi
dente o de quien legalm ente le sustituya, 
con asistencia de un .individuo de la 
C orporación, del funcionario que desig
n e  la Jefatura  del Distrito Forestal y 
del Notario del distrito, que dará fe del 
acto, llevándose a efecto por el sistema 
de pTíegos cerrados, que se presentarán 
en la Secretaría  de este A yun tam ien to  
general,  de las diez a las trece horas, 
durante  todos los días hábiles compren
didos desde el siguiente al en que ap a
rezca este anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  hasta  el an
terior inclusive al en qu e  hayan de ce
lebrarse las subastas, a justándose las 
proposiciones al modelo que al final se 
inserta.

L o s pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado por los proponentes o sus repre
sentantes legales, re integrados con tim 
bre de 4,50 ¡>esetas, d e p e n d o hallarse e s
crito y firmado por el llc itador en el a n 
verso del sobre lo siguiente : «Proposición 
para optar a la subasta del aprovecha
miento primario durante e l año forestal 
de 1946 a 1947 de la rr im era  segunda 
o tercera) sección del M on te  ((Pinar V ie 
jo» o de ((El Cantosai» de la Com unidad 
de Coca, acompañándose en sobre sepa
rado el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional,  cuyo depó
sito consistirá  en la cantidad equivalente 
el 5 por 100 del tipo de la .respectiva su

basta, que podrá constituirse en la Depo- 
sitaría de fondos comunes de V illa  y T ie
rra o en la C aja  General de Depósitos o 
sus Sucursales.

La subasta se adjudicará a la propo
sición más ventajosa, con anreglo a  las 
condiciones fijadas ; previniéndose que, en 
caso de resultar iguales dos o m ás pro
posiciones de las más ventajosas, se ve
rificará en el mismo .acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, ~y que de existir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional.

El bastanteo de poderes podrá ser de
clarado por cualquiera de los Letrados 
con ejercicio en Segovia o en Santa M a
ría de Nieva.

Dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la aprobación de las su
bastas, el rematante, en cualquiera de las 
formas que establece el artículo lo  del R e 
glam entó de 2 de julio de 1924, consti
tuirá la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 del precio total de adjudi
cación.

En el mismo plazo ingresará el rem a
tante en la C a ja  de fondos de esta Co
munidad el 90 por 100 de la cantidad 
porque haya sido adjudicada la subasta.

Tam bién ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal, antes de que le sea 
expedida la licencia para el aprovecha
miento, los gastos de gestión técnica, 
que serán fijados con arreglo al resul
tado de la subasta.

El que resulte rem atante o  adjudica
tario de estos aprovechamientos queda 
obligado a ia reserva de 166,209 metros 
cúbicos de m adera de la sección primera ;

199,625 metros cúbicos de la sección se
gunda ; 222,466 metros cúbicos de la sec
ción tercera y 69,566 metros cúbicos de 
((El Cantosa!», con destino a la elabora
ción de traviesas para la R E N F E .

Coca, 10 de octubre de 1946.— El A l
calde Presidente, Arturo Acosta.

Modelo de proposición

Don ............, vecino de ............ , entera
do del anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la pro
vincia de Segovia, para la subasta del 
aprovechamiento primario durante el año 
forestal de 1946 a 1947 en la Sección del 
Monte «Pinar Viejo» o de ((El Cantosai» 
de la Comunidad de Coca, de los plie
gos de conaiciones y presupuestos de 
gastos de gestión técnva correspondien
tes, se comr.'iórnete a  la adquisición del 
expresado aprovechamiento por la canti
dad de   pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
1.671-O.

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE 
AC C I D E N T E S  DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido en día 15 de mayo de 1946, 
falleció en 15 de mayo de 1946 el obroro 
Ramón Pandiella Fernández, de quince 
años de edad, natural de Las Colladas 
Bim enes (O viedo), hijo de Alejandro y 
de L uzdivin a, dom iciliado on 'Las Co
lladas Bimenes, que trabajaba al servi
cio del patrono don José Llamedo Pan
diella.

En cum plim iento do lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, S agasta , 6, Madrid.

M adrid, 10 de octubre de 1946.— El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO
Por consecuencia d.e accidente de tra

bajo ocurrido el día 21 de m arzo de 1946, 
falleció en Santa Cruz del Sil eil obrero 
José Pérez Pérez, de uocinueve años de 
edad, natural de Ibias (Oviedo), hijo de 
Teresa, domiciliado en Páram o del Sil 
(León), que trabajaba al servicio de 
«Victoriano González, S. A.».

En cum plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 dle 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a  percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirig: se, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a 4a 
C aja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

Madrid, 2 de octubre de 1946.— El Di
rector, ¡ 9aac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO
Por consecuencia de accidente dle tra

bajo ocurrido el día 25 de junio de 1946, 
falleció en Palm a de M allorca ell obrero 
Jaime Roca Martorell, de veinte años de 
edad, natural de Puigpuñent (Baleares), 
hijo de Bartolom é y de Antonia, domici
liado en Antonio Noguera, núm. 47, Pal
ma de M allorca, que trabajaba al servi
cio de Jaim e Rado Tom ás.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícudo 42 del Reglam ento de 31 die 
enero de 1933, l ° s ^ ue s€ crean con d ^  
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acredíten, a la 
C aja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

Madrid, 4 de octubre de 1946.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRA BAJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido en d ía .20 Je  mayo de 1946, 
falleció la obrera Julia Jim énez G arcía, 
de veintiún años de edad natural de Ahi- 
gal (Cáceres), hija de [uan y de C atali
na, que trabajaba al servicio del patrono 
Agustín Vidal Méndez. N

En cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo, S a g a sta , 6, Madrid.

M adrid, 10 de octubre de 1946.— El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Cuenca
Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito necesario número 
1S 1, de pesetas nominales 2.000. de Deu
d a am ortizable al 4  por 100, emisión 
1 . 10-45. excedido por esta Sucursal en 
5 de julio de 1934, a nombre de don 
Ju an  Pedro Lorente Pérez, se anuncia 
al público por esta sola vez para que 
quien se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de quince 
oías, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESTAD O , publicándo
se, además, e r  «O fensiva», de esta plaza, 
según determinan los artículos 4 .0 y  41 
del Reglam ento vigente de este Ban
c o , advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo  
y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Cu en ca, q de octubre de 1946.— El S e 
cretario A . del Pozo.

4 .7 6 3 — P.

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Extraviados resguard >s de depósito nú- 
eneros A. 8 .325, A. 370 659 v A. 119.557»  
de 9.500, 40.500 y 40.000 pesetas nomi
nales, en cédulas Banco Hipotecario 
4 por 100, amortizable 4 por ioó octu
bre 1942 y amortizable 5 por 100 1927, «/i, 
a favor de ñon Antoni G aiyfa Noblejas 
y Quevedo los dos primeros, y de*don  
Antonio G arcía Noblezas y Quevedo y 
Francisca G arcía y Ladrón de G uevara, 
indistintamente, el último ; y un extracto 
de inscripción, fecha 18 de septiembre 
de 1935, de trece accione*, números

138.846 a 858, a favor del señor don An
tonio G arcía Noblejas y  Quevedo, se ex
pedirán duplicados, según determinan los 
artículos 4. y 41 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamaciór de tercero, no
tificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un m es, queaando éste exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de septiembre de 1946. — El 
V ic e sc c re ta n g e n e ra l, fc.milio Méndez.

4.762— P .____________________   ,

BANCO HISPANO A M E R ICANO 
T e r u e l

Habiéndose extraviado el resguardo  
transmisible número 159, expedido el 21 
de julio de 1941, com prensivo oe pese
tas 5.000 nominales on un título de la 
serie C , número 233.000 de Deuda Am or
tizable 4 por 100, 19 2 7 'convertida a fa- . 
vor de don Ramón I n u la s  lib e ,'s e  hace 
público d icio extravío a los fines seña
lados en el artículo 71 de los Estatutos  
del Banco y a petición del interesado 
antes de expedir el correspondiente» du
plicado. ‘ 4-7^5— P*

BANCO U R Q U IJO  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo  
de depósito de este Banco número 9.607, 
de pesetas nominales 3.000, en O bliga
ciones 3 por 100 Tesoro 1940. expedido 
el 23 de marzo de 1942 a favor de doña 
Jo sefa  Marón C arsi, se anuncia al pú
blico, por una sola vez, para quien se 
orea con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio, haciéndese presen^ que, expirado 
dicho plazo sin reclamación alguna, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, quedando anulado 
el prim itivo y exento de toda respon
sabilidad este Banco.

M adrid, 11 de octubre de 1946.
4-758— P-_______________________

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

En cump'imiemto de V  dispuesto en el 
artículo 61 oe nuestro Reglam ento, se 

publica el extravío de h.*s 'siguientes res
guardos :
Expedidos por nuestro sucursal de Madrid

Número 6593. de 41 títulos ’ LVión E s
pañola de Explosivos, por pesetas nomi
nales 4.500, p. favo»* de don Jaim e María 
Serra Martínez.

Número '36 4 , de 600 pesetas nomina
les en, títulos Unión Española de E x 
plosivos.

Número 1907, de 1.10 0  peseta-, n om ina-e 
les, en igual clase de t.tulos • y

Número 1^39, de 300 pesetas nomina
les de la misma clase de títulos.

Los tres últimos resguardos se hallan 
expedidos a favor de doña Josefa V al- 
demoro Barrio.

Los que tengan que nacer alguna re
clamación lo verificarán en el término de 
treinta días a partir de 1a fecha, en la 
Secretaría General del Banco, Coso, nú
mero 54, pues pasado este plazo se ex
pedirán los duplicados, quedando el Ban
co exento r]e toda responsabilidad.

Zaragoza, 14 de octubre de 1946.— El 
Secretario general, José Luis Bregante.

' '  4 - 755— ? •

BANCO H E R R E R O
Oviedo

Habiéndose extraviado en poder del 
interesado los resguardos' de depósito 
en este Banco a nombre de don Cecilio 
dol Campo Balmori, que se detallan a 
continuación, se hace público en cum
plimiento de 10 preceptuado en los ar- 
tículus 12 v 17 de ;n estros Estatutos 
sociales, advitiendo que de no presen
tarse reclamación .. justif icada en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe. 
cha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en un diario de Oviedo, se 
expedirá dup. ca jo  a nombre de, titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte :

Reguardo número 56.893, comprensi
vo de pesetas nominales 2.000, en cuatro 
acciones Hidroeléctrica del Cantábrico . 

■ números 74.143/46.
Resguardo número 60.955, represen

tativo de pesetas nominales 15.000, en 
treinta acciones de ia misma Sociedad 
números 79.016/45. ■.

Oviedo, 10 de octubre de 1946. — Por el 
Banco Herrero, el Director general, J u 
lián Yázques.

4-757 P •

c o m p a ñ í a  h i s p a n o  - a m e r i c a n a
DE E L E C T R IC ID A D ,  S. A.

El día 4 de noviembre de 1946, a las 
diez de la mañana, e»n ei domicilio social 
de la Compañía en Madrid, Serrano, 6, 
se procederá ante el Notario don Luis 
Hernández Gonzá’ez ai sortee para la 
amortización de :
5.200 Bonos de C a ja  4 emisión 1940. 
5.473 Bonos de Caja  4 % emisión 1941.
8.660 Bonos de C a ja  \ % emisión 1942.
6 . 1 17  Bonos de Caja 4 % emisión 1943.
6.500 Bonos de C a ja  4 % emisión 1944.
6 9 3 3  Bonos cíe C a ja  4 °{ emisión 1945,
con arreglo a lo preven1 cío en las corres
pondientes escrituras d - creación de tales 
títulos de estd Compañía ; lo que se hace 
público por si alguno de los señores tene
dores de los mismos de*ea asistir al ex 
presado sorteo.

El Consejo de Administración 
4-754— P̂-

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R I L  
C E N T R A L  DE ARAGON

Acuerdo de disolución y liquidación
La  Junta general extraordinaria de ac

cionistas de la Compama del Ferrocarril 
Central de Aragón, eú-brada de confor
midad con lo dispuesto en ’a Ley de 13 
de marzo de 1943 y en las Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de s de abril del 
mismo año y 11 de ma.vc de 1944, en 20 
de septiembre de 1946 ha acordadó la di
solución y i;quidació<i (E* la Compañía, 
por hallarse como efe- :o d - la Ley de 
Ordenación Ferroviaria de 24 de enero 
de 1941, en el caso de di-oliuión que pre
vén los artículos 4 y 47 d-- .os Estatutos 
•sociales.

Lo que ia Comisión administradora de 
los valores ferroviarios del Estado, domi
ciliada en el Ministeiio d-* Hacienda, hace 
público, mediante este a mu. ció, a los 
efectos de* lo que los Estatutos sociales 
y el artícu o 22S y demás aplicables del 
Código de / Comercio disponen para el 
caso.

Madrid, a 21 de septit ml>»-e de 1946.—  
El Vocal Secretario.

1.464— p.
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M E D I O D I A ,  C o m p a ñ í a  E s p a ñ o l a  d e  S e g u r o s  y  R e a s e g u r o s

B a lan c e  genera l.— A ñ o  1 9 4 5 .— T e r c e r  E je rc ic io  so c ia l

A C T I V O ) Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ....................... ...........................
Caja y Bancos ..................................................... .
Valores mobiliarios ..............................................
Propieda-d inmueble ..............................................
Mobiliario y material ............................... ...........
Reaseguradoras, saldos activos ..........................
Sucursales y Delegaciones, ídem id..................
Fianzas diversas ................................................. .
Gastos pendientes de amortización ..................
Deudores varios .............. .’....... .>..........................

Saldó del Ejércicio ......... ....... ....... .

Total del ACTIVO ..................

900.000,— 
4° 3-9 i7>35

1.089.801,— 
i-275-93° * -

691-707*95
1-313-506,31

365.902,79
4.728,—

555-65o,48
9.569,26

0
647.342,02

7.258.055,16

Capital social suscrito ..........................................
Reservas legales .................. ...................................
Reservas técnicas ................................................ .
Reaseguradoras, saldos pasivos ......................
Sucursales y Delegaciones, ídem id......... ........
Fianzas de Delegados ..........................................
Acreedores diversos ...................... ........................
Cuenta Resultados: Saldo anterior ..................

Total del PASIVO .................

5.000.000,—
52.135.36

841.622,01 
1.017.041,90 

260.805,41 
20.109 9? 
64-374*29 

1.966,22.

7 2cg.055.16

C u e n ta  de pérdidas y  gan an cias.— A ñ o  1 9 4 5 .— T e r c e r  E je rc ic io  so cia l

D E B E

Siniestros y gastos para su arreglo
Primas reaseguradas .............................................
Comisiones abonadas ............................................
Reservas técnicas al 31-12-1945 ..........................
Gastos generales y de producción ..................
Amortizaciones ......................................................
Contribuciones e Impuestos ..............................
Descuentos, Intereses y Bonificaciones .........

Suma total ...............................

Pesetas

3^ - 175^7 
1 006.491 62 

826.792,40 
760638 30 
928-394,72 
106.490,22 81.450,9 ; 

343 ; i

4.026.785,95

H A B E R

Primas netas del Ejercicio ....................... ........ .
Derechos de reg^tro, pólizas y otro9 ...............
Bonificaciones percibidas ...................................
Reservas^ técnicas del Ejercicio anterior ...........
Intereses'de valores y renta ’ inmueble ...........
Resultado del Ejercicio .......................... ...........

Suma total ..................................

Pesetas

2.268.117,71 
117.406,06
462.838*65 
454-.’ 18,39
76.733*12

647.342,02

4.026.785,95

Madrid, 31 de diciembre de 1945.—El Director genaral, Alberto De-Juan Bellver. 4-489—P<

LA GUARDIAN, Compañía de Seguros sobre la Vida, de América
Balance general de la Compañía en 31 de diciembre de 1945

A C T I V O Dólares P A S I V O Dólares

Hipotecas sobre bienes inmuebles .........................
Fondos públicos .............................. ......................
Bienes inmuebles ...................................................
Caja y Bancos ...................................................... .
Préstamos sobre pólizas ......................................
Intereses y alquileres vencidos .............................*
Primas pendientes y otras partidas del activo.

54. 6.438,84 
124.998.253,71 
10.466.646,18 
1.848.237,16 

12.206.913,80 
1.132,14 

3-57M 93*42

208.146.115,25

Reservas para seguros y rentas ..........................
Extra reservas y otras obligaciones ...............i ..
Reservas de siniestros a pagar ..........................
Reservas de beneficios a asegurados ................
Beneficios a satisfacer en 1946 a asegurados ...
Garantía y fondos de beneficios .........................
Capital social .............................. ................................. .

156.416.860,00
38.653.394* !9

893.888,16 
116.086,82 

2.325.000,00 
9.740.886,08 

0,00

2o8.i4Ó.n5)25
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C u en ta  de Pérdidas y  G an an cias en 31 de d ic iem b re  de 1945

D E B E Dólares H A B E R Dólares

Primas del ejercicio ....................*......................
Intereses sobre hipotecas y fondos públicos ....
Intereses sobre préstamos a asegurados ........
Otros intereses ....................................................
Alquileres ..............................................................
Otros ingresos .......................................................

20.091.033,98
5-438.593 6̂

67.5*568,85
j 9 .2 6 i ,62

1.721.470,30
7.244.184,93

35.189.113,04

Rentas y otros pagos .................. ......................
Dividendos satisfechos a  asegurados ..............»
Rescates ...............................................................*
Comisiones, honorarios  ̂médicos, gastos de

Agencias y de inspección .............................*
Sueldos, alquileres, anuncios, impresos, etc. >,-«
Impuestos del Estado y ' otros gastos ...............
Gastos sobre bienes inmuebles .........................
Otros gastos, ganancias y pérdidas >...-... .̂..s 
Adición a reservas ¿-.«.«..f.•«»««•.

5.074.211,44
1.008.897,87
2.836.890,89
2.465.281,00

572-665>*3

2.034.384,11:
1.124.792,50

< 7 2-525 ,3 *  
824.596,13 

1.699.628,91 
16.675.239,66

35. 189. 113,04

S U C U R S A L  E S P A Ñ O L A  

C u e n ta  general de Pérdidas y  G an an cias en 31 de d ic ie m b r e  de 1945

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

SUMAS PAGADAS POR SINIESTROS, SEGUROS VEN
CIDOS Y r en t a s

Por seguros de capitales, caso de muerte y 
mixto .............................................................................................

b e n e f ic io s  a a seg u r a d o s

Dividendos pagados a asegurados en España.

RESCATES DE POLIZAS

Los habidos en efl ejercicio ................ . . . . . .<

GASTOS DE ADMINISTRACION EN EL EJERCICIO

Gastos generales de la Sucursal ... 34.106,64
Gastos de Banca .............................  4*956.65
Intereses ............................................ 16.826,90
Contribuciones ..................................  5*<>7 7̂5

RESERVAS MATEMATICAS DE PfelMAS EN 31 DE 
DICIEMBRE DE I945

Por seguro de capitalies, caso de a
muerte y mixto ............................. 325.080,—

Por seguros de capitales, caso de
vida,,...............................................  —

Traspaso de primas .........................  5.572,—

Fondo legal para fluctuación de valores e .. 
Diferencia de cotización de valores.....................

APLICACION A DIVERSOS FONDOS DE PREVISION

Reserva para dividendos «bonus». 47.186,—  
»  »  siniestros y pólizas

vencidas .............. 7.700,20
» >1 flyctuación valores. 125.000,—  
» »  partidas fallidas ... 47.480,82

29.290,75

3.464,20

60.968,94

330.652,—
69.066,82

2.622,50

227.367,02

723.502,23

RESERVAS MATEMATICAS DE PRIMAS EN X DE 
ENERO DE 1945

Por seguros de capitales, caso de
muerte y mixto ......................... 327.052,—

Por seguros de capitalles, caso vidla. —  
Traspaso de primas .........................  5 -7 3 8 ,—

Fondo legal para fluctuación de valores >..«**••»

OTRAS RESERVAS

Para dividendos «bonus» .............. 44.564,—
» siniestros y pólizas vencidas 7.700,20
» fluctuación de valores ......  125.000,—
» partidas fallidas ......... . 47.480,82

PRIMAS DEL EJERCICIO

Por seguros de capitales, caso de muerte y 
mixto ........................................................... .

PRODUCTO DE FONDOS INVERTIDOS

Intereses de préstamos a asegura
dos ......................................... .......  760,20

Intereses de valores mobiliarios... 20.640,—  
Otro» intereses .........................2.759,04

INGRESOS VARIOS

Derechos de Registro..................... s j 4»45
Corrección supersiniestralidad de 

guerra .................. .......... .............. 32,99

PERDIDAS Y GANANCIAS 

Saldo deudor .................... <...¡.. .̂-....¿.-..77? .̂..,.^

0 2̂.790,—
69.066,82

•224.745,0*

10.720,45

24.159,24

247.44

61.773,26

723.502,23

F. Kubusch, Director para España. 4*295—
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

Secretaría
R elación  de los pleitos incoados ante las

Salas de lo C ontencios o-adm inistrativo.

Pleito núm. 1 .429, señor Echegaray.—  
S. A. «Minas -de Figaredo», contra acuer
do del T . E . A. Centra^ en 21 de mayo 
de 1946, que confirmó el dictado (por el 
Tribunal Provincial de Oviedo, relativo 
a liquidación del impuesto sobre nego
ciación de valores mobiliarios cotrrespcxnr 
dientes al ejercicio <je 1945*

Pleito núm. 1.422, señor Echegaray.—» 
Compañía General Aduanera, contra re
solución del T . E. A. Central en 31 de 
mayo de 1946, que confirmó el fallo de 
la Junta Arbitral de la Aduana de Bar
celona, dictado en expediente número 
32/44, sobre imposición de multa a Ja 
Compañía recurrente, por resultar una 
diferencia en más en la descarga de una 
expedición de trigo en tránsito para 
Suiza.

Pleito núm. 1.420, señor Caro.— Cám a
ra Oficial de la Propiedad Urbana d© 
Toledo, contra resolución del T . E. A. 
Central en 4 de junio de 1946, sobre re
clamación contra liquidación por tarifa 
primera de utilidades, ejercicios 1940 
a 1944-

Pleito núm. 1.165, señor Echegaray.—  
Compañía Exportadora Española, contra 
resolución del T . E. A. Central en 19 de 
octubre de 1945, que confirmó el fallo de 
la Junta Arbitral de la Aduana de Bil
bao, dictado en expediente núm. 4/944 
de aquella .Aduana, sobre liquidación gi
rada en declaración 4.598/938, importan
te 12.544,55 pesetas.

Pleito núm. 1.436, señor Caro.— Don 
iLuis Rosell Jiménez, contra resolución 
del T . E. A. Central en 12 de julio 
de 1946, que confirmó el acuerdo de la 
Junta Arbitral de la Aduana de Sevilla, 
que en e] expediente de la misma 2/45 
acordó aplicar la partida 555 del aran
cel a un alambre Serreta de acero para 
maquinaria textil presentado al despacho 
con declaración 1.163/44.

'Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 d£ Ia 
Ley de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo «o estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en ios mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, n  de octubre d© 1946.— El Se
cretario Decano, Bonifacio de Echegaray*

1.465— A. J.
SALA C U A R T A

Edicto

En el recurso contencioso-administra
tivo que pende ante ©sta Sala, con el 
número 13.031, interpuesto por doña 
María Grau Sanz, contra Orden del 
Ministerio de la Guerra de 22 de mayo 
d© 1933, <l©r©cho a pensión, como
viuda de do’.i Franciscj Teruel Alvarez, 
escribiente que fuá dei Hospita, Militar 
de Urgencia , constand • en autos la de
función de dicha señr-ra recurrente, y 
dada cuenta se ha di3puest> se cite por 
medio del presente a los presuntos here
deros de la finada, a fin de que en el
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Jérmino de treinta días improrrogables 
le personen en estos autos, si vieren 
>0*1 venirles seguir, la ión de su cau
cante, bajo apercibimiento que, de no 
Orificarlo, se les tendrá por apartados 
f desistidos del presente recurso.

Y para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , cumpliendo 
Jo ordenado por la Sala, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
Jos presuntos herederos de doña María 
Grau San'z. cuyo domicilio se ignora, 
libro el presente en Madrid a 9 de 
octubre de 1946.—El Secretario de Sala, 
¡Vicente de la Guardia. 1.458—A. L

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

£)on (Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera instancia del Juz
gado número dos de esta ciudad.
Por el presente se hace público que 

£or auto de esta fecha ha sido declara
da en estado de quiebra la Sociedad 
¿«Fomento de Deportes y Espectáculos, 
Sociedad Anónima», del Comercio de 
ésta plaza, con domicilio en la calle de 
lAribáu, número 168 y poseedora del es
pectáculo deportivo «Canódromo Barce
lona», de la carretera de Sarriá, la 
Cual queda inhabilitad,* para la admi
nistración de sus bienes, retrotrayéndo

os-se los efectos de la declaración a la fe
cha en que la quebrada haya sobreseído 
de un inodo genera] en el pago corrien
te de sus obligaciones mercantiles. Se 
previene que nadie haga pago ni entre
g a  <je efectos a la quebrada, sino al de
positario nombrado, don Justino Mar
tínez Guéralt, bajo pena de no quedar 
«descargado por dicho ¡pago o entrega, 
fy previniéndose a todas las personas en 
j c u y o  poder existan pertenencias de la 
quebrada, que hagan manifestación de 
ellas por escrito al Comisario don Eu- 
éebio Colomer Padrosa, bajo pena de 
eer cómplices de la quiebra.

Barcelona, 5 de octubre ’ de 1946.—E l 
¡Juez de Primera Instancia, ILuis de Paz. 

Secretario, Felipe Ortuño.
¡i .4-734—A- J-

BARCELONA
Edicto

Por el presente, que se expide en cum-

Slimiento de lo dispüesto por el Sr. Juez 
e Primera Instancia dei Juzgado número 

cinco de esta ciudad, en providencia del 
¿tíía de hoy, dictada en autos sobre proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por don Mariano 
JUcart Fontanet contra doña Juana Ca
bellas Bastart, se anuncia que el día 

Veintiséis de noviembre próximo, a las 
•«once, se venderán en primera pública su
basta, en el local Audiencia del referido 

‘ Juzgado, la finca siguiente: ((Una casa 
de bajos, con patio o jardín a su lado y 
al detrás, sita en la ciudad de Gramollers 
¡y en su carretera de Barcelona a Ribas, 

Jhoy calle de 28 de Ene<v, señalada de nú
mero treinta y tres, que ocupa una su
perficie de rail setecient as ochenta y siete 
metros cincuenta decímetros: lindante: a 
Oriente, con Esteban Calzada ; a Medio- 

‘ día, con Jós«rfa B a ró ; a Poniente, con 
¡dicha carretera, hoy caile de 28 de Ene- 
fo, y a Norte, con Antonio Calafell. 

Asegura la señora hipotecante que la

- finca descrita se halla enteramente libre 
de cargas, v que le pe» >t-neee, en cuanto 
al terreno, por venta que le otorgó don 
Esteban Durán Argemí, en escritura au
torizada por el Notario que fué de Gra- 
nollers don Luis Queraít y Martí, a 31 
de diciembre de 1929, inscrita por reha
bilitación en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, en el tomo 119  del Archi
vo, libro 18 de la ciudad, folio 81, finca 
número i.oóó, inscripción primera, y en 
cuanto a la casa y demás edificaciones, 
por haberlas, mandado edificar por su 
cueota y tener satisfecho su importe, se
gún consta ya en oicho Registro de la 
propiedad». Valorada en ciento veinticin
co mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes :

Primera.—Que los autos v certificación 
del Registro Ce la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta de: articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéadose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, v que las cargas c gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito dei actor continuarán subsis
tentes, y que el remar arte lo.s acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.— Que los postores, para to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo ve -ficado en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad iguai, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del expresado va
lor, que es el tipo de la subasta, sin cuyo 
requisitto no serán admitidos, así como 
que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, devolviéndose 
acto seguido el depósito a los postores 
que no resulten rematantes excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósifo como garantía 
del cumplimiento de s 1 obligación, y en 
-su caso, como parte del precié de la 
venta.

Tercera.—Que los gastos de subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda y 
demás que hubiera correrán a cargo del 
rematante.

Barcelona, ocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— Por el Secre
tario, Marcelino Pascuai, O í. H.

4.766—A. J .

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de Barcelona, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumarie por los 
trámites de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por don Jaim e Pont Coll, represen
tado por el Procurador don Clemente 
Vidals Pon.s contra doña María Luisa 
Ragué Solé. por. el presente se sacan a 
pública subasta, por primera vez, las fin
cas especialmente hipotecadas siguientes :

Una porción den f in a d a  hoy hacienda 
de Saín José de los Chopos, antes «El Ce- 
nazar», en el paraje de este nombre, tér
mino de Martos, de veintiocho fanegas, 
ocho celemines y tres cuartillos, equiva
lentes a dieciséis hectáreas treinta y ocho 
áreas siete centiáreas y noventa y seis

decímetros cuadrados, poblada de olivos 
y con algunos álamos en su» márgenes. 
Dentro de :u  perímetro, y perteneciente 
a la finca, hay una casa de teja con de
partamento para las labores agrícolas y 
para recreo del dueño. Lindante: por el 
Norte, con ei arroyo de la Grima o de 
Cenazar y predio de los herederos de doña 
Teodora Castilla y los de don Fernando 
Morales ; por el Sur y Este, con el ca
mino de Baena, y por el Oeste, con el 
camino de la Higuera v propiedad de los 
herederos de don F  jrnando Morales. Esta 
finca consta inscrita a favor la deu
dora en el Registro de la Propiedad de 
Martos, en ei tomo mil doscientos nueve 
del Archivo, libro cuatre lientos treinta y 
dos, folio doscientos uno, vuelto, finca 
número veintiséis mil cuatrocientos se
senta, inscripción tercena.

Una pieza de tierra olivar conocida por 
La Laguna, en el luga" denominado La
guna de Escobe ño o Los Yesares término 
de Martos, de treinta faoega*, equivalen
tes a diecisiete . hectáreas diez áreas y 
cincuentra y cuatro cemiáreas que lin
da : al Norte, com el camino de Baena, 
el de 'a Higuera y olivares de Juan Mata 
Moya Barranco; al Su :, olivar de don 
Francisco Sánchez Grande; al Este, con 
finca de Antonio Venc<-dó y el camino 
de la Higuera, y p yr el Oeste, con finca 
de don Juan Moya y el camino de Bae
na. Esta finca consta inscrita a favor de 
la deudora en el Registro de la Propie
dad antes citado, al tomo mil veintidós 
del Archivo, libro tresciento> sesenta, fo
lio doscientos cuarenta y tres, vuelto, 
finca r.úmera trescientos cincuenta y cua
tro,' inscripción décimoquinta.

Dichas fincas fueron valoradas en la 
escritura de constitución de hipoteca en 
la cantidad ce cien mil pesetas cada una 
de ellas.

El remate tendrá luga* en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, el día doce de d'Ciembre pró
ximo, a las doce horas, y bajo las con
diciones siguientes :

Que para tomar part > en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destiinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez p :r ciento en efec
tivo del valor de las fincas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que los autos y ia certificación del Re
gistro a que -se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante ia titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ios hubiere al crédito del 
ejecutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doscientas mil pesetas, fijada 
como precio en la escritura de debitorio, 
y que no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo, y con la calidad de 
poder ceder e] remate a tercero.

Que los g.istos de remate, págo de de
rechos reales y demás consiguientes a las 
fincas serán de cuenta y riesgo del re
matante.

Barcelona, dos de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secretario, 
José Costa.

4-756—A. J



B. O. del E.— Núm. 290 17 octubre 1946 Anexo único.— Página 2767

D A IM IE L
Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez 

de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se tramita 
expediente sotare declaración de here
deros abintestato del finado don Faus
tino Fernández Bermejo y Sosa, natu
ral y vecino que fué de esta ciudad, hi
jo de Juan-Félix y de Juliana, mayor 
de edad, soltero, sin dejaT descendien- 
tes ni ascendientes, que falleció en Dai 
miel el día 13 de marzo de 1946, y se 
anuncia su muerte sin testar, y que re
claman su herencia sus dieciocho pri
mos en cuarto grado civil, Juan-Félix, 
Victoriano, José, Francisco y Saturnino 
Fernández Bermejo y Córdova ; Carmen 
Gómez-Rico y Fernández-Bermejo, Be
nita Sosa y Fernández, Urbana e Hipó
lita Gil-Ortega y S o sa ; Fermina, Eus- 
tasia, Adela, Arsenio y Valentín More
no y Sosa, y Domingo, Antonio, Rafael 
y Juliana Sosa y Moreno, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
en el término d-c treinta días siguientes 
a] de la inserción del presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el «Boletín Oficial» de Ciudad 
Real, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Daimiel, a ocho de octubre 
de mi¡ novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer
nández. — El Secretario, Enrique Blán- 
quez Aparicio.

4.732—A . J.

V  I G O
Don Antonio Niño Astudillo, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Vigo.
Hago público: Que por don Moisés 

González Quijano, mayor de edad, casa
do, Abogado, natural de Durango y ve
cino de Vigo, se acudió a este Juzgado 
con escrito de ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco alegando 
sustancialmente que empezó sus estu
dios elementales y luege cursó los uni
versitarios en las Faculrades de Derecho 
de Santiago y Madrid, siendo siempre 
nombrado y conocido por profesores, 
compañeros de estudio y dt carrera y 
luego en sus relaciones sociales y activi
dades profesionales, por los apellidos pa
terno y materno, unidos, sir duda, por 
lo generalizado que se halla el primero 
— González— , haciéndose costumbre in
veterada de que sea solamente conocido 
por—GonzáLz-Quijano—  ̂ o a r a evitar 
confusiones, molestias y posibles errores y 
al mismo tiempo que quede en sus des
cendientes, asegurado el uso legal del 
mencionado apellido «Goaizález-Quijano», 
cual 91 fuese exclusivamente uno y para 
poder u sare  como uno solo, solicita se 
le autorice a tal objeto.

Los que se crean co:i derecho a opo
nerse a tal pietensión, la formularán an
te este Juzgado, dentro de los tres me
ses siguientes a la publicación del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  v e»n L s  de las provincias de 
Pontevedra y Vizcaya.

Dado en Vigo a 73 de septiembre 
de 1946.— El Juez, Antonio Niño.— El 
Secretario .ilegible).

4.749-A. J.

ALCALA PE HENARES
Edicto

E l señor Juez de Primera Instancia 
de Alcalá de Henares, por el presente 
hace saber: Que en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, que des
pués se dirán, se ha dictado la senten
cia que contiene el siguiente encabeza
miento ) parte dispositiva:

Servencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares a quince de julio de mil 
novecientos cuarenta y se is : Vistos
por el señor don José María Ram írez 
Rodríguez, Juez de Primera Instancia 
de este partido, los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos a instancia de don (Francisco 
Beni/to Perera, mayor de edad, casado, 
militar y vecino de Madrid, representa
do por el Procurador don Dionisio Ro
dríguez Guillén, y  defendido por el (Le
trado don Angel Baena Oria, sobre re
clamación de cantidad, contra doña Vic- 
torina Hernández Pérez, también ma
yor de edad y que no ha comparecido 
en estas actuaciones por estar en ig
norado paradero,

F a llo : Que dado lugar a la preten
sión jurídica interpuesta por el Procu
rador don Dionisio Rodríguez Guillén, 
con a dirección técnica del Letrado don 
Angel Baena Oria, en nombre de don 
FYancisco Benito Perera, contra doña 
Victoria Hernández Pérez, debo conde
nar y condeno a dicha demandada a 
que tan pronto como esta sentencia sea 
firme, abone a don (Francisco Benito 
Perera la suma de treinta y tres mil 
cuarenta pesetas con noventa y cuatro 
céntimos, importe de la reclamación 
formulada, más los intereses legales de 
esta suma desde la fecha de inter
posición de esta demanda, imponiéndola 
a la misma las costas causada® en este 
plrito.

Así por esta’ mi sentencia, definitiva
mente juzgando en el primer grado del 
orden jurisdicional de la competencia 
civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José María Ramírez Rodríguez.— Ru
bricado.—(Fué publicada el mismo día.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Victorina 
Hernández Pérez, que se encuentra de
clarada en rebeldía, se publicará el 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dado en Alca’á de Henares a tres de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, J . M.» Ramírez.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).

4.748-A. J .

R I B A D A V I A
Edicto-célula 

Conforme a lo mancado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, en la oemanda a juicio declarativo 
de mayor cuantía (asunto númer0 28 
de 1946), producida por Blanca Rodrí
guez,, mayor de edad, soltera y vecina 
de Boeijos de Abelenda (Avión), sobre 
que 9e la declare hija natural de la fi
nada Rosa Rodríguez, emplazo, por 
medio de la presente, a los herederos 
hoy desconocidos de la predicha Rosa 
y a cualquiera otra persona desconoci
da e incierta, que se conceptúe intere
sada, todos ellos de ignorado paradero, 
para que en el térrruro dw aoce días

comparezcan en los autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de parar
les los perjuicios a que en derecho hu
biere lugar, en otro caso, dándoseles, 
si compareciesen, las oportunas copias 
simples, por cuyos demandados ha sido 
también emplazado el Ministerio F is
cal, además de la intervención que la 
Ley concede en pleitos de esta natura
leza.

Ribadavía, -a siete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Secretario (ilegible).

4 767 A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de 6er declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidad legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento oivü.

Juzgados Civiles
9*^39

ESTAiL V IA JE , José M aría; natural, 
de Barcelona, soltero, mecánico, de die
cisiete años, hijo do J osó María y de 
Rosa, domiciliado últimamente en B ar
celona, procesado en causa 278 de 1946, 
por hurto; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número tres de Barcelona 
para ingresar en prisión.

8.013.
9.040

F E R N A N D E Z  M ATEO, Jo s é ; natu
ral de Sierro (Almería), soltero, jorna
lero, de diecinueve años, hijo do José y 
de Carmen, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle San Sadurní, 1 1 ,  4.0 ; 
procesado en causa 201 de 1945, por el 
delito do tentativa de ro b o ; comparecerá 
ante ej Juzgado de Instrucción núme
ro tres d.e Barcelona, para ingresar en 
prisión.

6.731.
9.041

FO L C H  R O V 1RA, Pedro; natural de 
Barcelona, casado, impresor, de treinta 
y  un años, hijo de Pedro y de Matilde, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Carmen, 64, i.°, 5.a, procesado en 
causa 173, de I943j ipor robo; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
dé Barcelona, para ingresar en prisión. 

5*740.
9.042

G A R C IA , Ramón (ia) «El H ierbas»; 
cuyos demás datos se desconocen, pro
cesado en causa 103 de 1946, por robo; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Barcelona, para ingresar 
en prisión.

8.862.
9*043

G A R C IA  C H IC O T E , Em ilio ; natu
ral de Madrid, de veintinueve años, hijo 
de Pedro y de Aurea, domiciliado (últi
mamente én Barcelona, procesado en 
causa 309 de 1946, por esta fa ; compa
recerá dentro del plazo ¿e diez días antq
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el  Ju z g a d o  de Instrucción numero tres 
«de B arce lo n a ,  para  in g re sa r  en prisión.

1.794.
9.044

G O M E Z  H E R N A N D E Z ,  J o s é ;  n a tu 
ra l  de  B aza ,  jornalero ,  de treinta y  seis 
añ os ,  hijo  de J o s é  y de  A n to n ia ,  dom i
cil iado ú ltim am ente  en B a rce lo n a ,  calle 
B ot ,  12,  3 .0 2 . 1 , .procesado en c a u s a
'474 de 194Ó, por e s t a f a ; com parecerá  
dentro  del plazo de  diez d ías  ante  el 
Ju z g a d o  de Instrucción núm ero  tres de 
•Barcelona, pa ra  in g re sa r  en prisión.

8.942.
9-045

G O N Z A L E Z  S A R R A D E L O ,  F r a n 
c i s c o ;  natura l d e  B ilbao, l im p iab otas ,  de 
c in cuen ta  y tres  años ,  h i jo  de Indalec io  
y  de N em esia ,  do m ic il iad o  ú lt im am ente  
■en B arce lon a ,  calle M ediodía ,  19, tien
da ,  procesado en c a u sa  335 de  1942, por 
h u r t o ;  com parecerá  dentro  del plazo de 
•diez <pas ante  el J u z g a d o  de  Instrucción 
n ú m e ro  tres de  B a rce lo n a ,  pa ra  ingre
sar  en prisión.-

8.969.
9.046

G O N Z A L E Z  V A Z Q U E Z ,  A n to n io ;  
natura l  de Monforte de L em o s.  soltero, 
peón, de vein ticuatro  años ,  dom icil iado  
ú ltm a m e n te  en B arce lo n a ,  p rocesad o  en 
c a u s a  320 d e  1946, por h u r t o ;  c om pare
cerá dentro del término de diez d ías  ar.te 
el Ju z g a d o  de Instrucción número tres 
de Barcelona para  in g le sa r  en prisión.

8.327.
9.047

G R A U S  R O L E S ,  A n to n io ;  na tu ra l  <je 
Tamarifce d e  L i te r a  (H u e s c a ) ,  casa d o ,  
v a qu ero ,  de treinta y c u a tr o  años ,  hi jo  
d e  M a c a r io  y de  M a g d a le n a ,  dom ic il ia
do  ú lt im am ente  en B a rc e lo n a ,  procesa
do  en causa  n ú m e ro  429 de 1946 por 
abandono d e  f a m i l i a ; co m p a re ce rá  en 
el plazo d e  diez d ía s  ante  el Ju z g a d o  de 
Instrucción núm ero  tres de B arce lona  
p a ra  in g re sa r  en pris ión.

8.645.

9.048
N lE U M A N , O s c a r ;  n atura l  d e  N o ru e

g a ,  d e  tre inta  y nueve  añ os ,  do m ic i l ia 
d o  ú lt im am ente  en B arce lo n a ,  procesa
do en c a u s a  380 d e  1946, por e s t a f a ;  
com p a re ce rá  dentro  del p lazo ,  d e  diez 
días- ante  el Ju z g a d o  d e  Instrucción nú
m ero  tres  d e  B a rc e lo n a ,  p a ra  in g re sa r  
ten prisión.

8.275.
90 49

O L L E R  J I M E N E Z ,  H e rm e n e g i ld o ;  
(natural de  H u é rc a J  O v e r a  (A lm ería) ,  
casa d o ,  chófer ,  de cua ren ta  y  un años,  
h i jó  de H e rm e n e g i ld o  y  <je J u a n a ,  d o 
m ic il iad o  ú lt im a m en te  en H osp ita le t  de  
’L lo b re g a t ,  ca l le  M on tsen y ,  57, segundo, 
¡procesado en c a u sa  284 de  1943, po r  el 
¡delito He h u r t o ;  com p a re ce rá  dentro  del 
pla^o diez d ías  ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción núm ero  tres de Barcelona 
(para in g re sa r  en prisión.

6.645.
9.050

O R T I Z  E X P O S I T O ,  S e v e r in o ;  n a tu 
ra l  de  L e ó n ,  j e  tre inta  añ os ,  dom ic il ia
do ú lt im am ente  en B a rc e lo n a ,  procesa- j 
do  en c a u s a  núm ero  732 de  194U por 
te n ta t iva  d e  r o b o ; c o m parecerá  den tro  
de l  plazo d e  diez d ía s  ante  e'i J u z g a d o  
<re Instrucción  n ú m e ro  tres d e  B a rc e lo 
n a ,  p a ra  in g r e s a r  en pr is ión .

9.066.

P E I R O ,  J o a q u í n ;  cuyos  d e m á s  d a to s 
se desconocen, con últ imo dom icil io  en 
B arce lo n a ,  pro cesad o  en c a u s a  424 de 
1946, por robo ;  com parecerá dentro del 
término de ü.ez días ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción número tre> de Barce lona 
para  ing resa 1' en prisión.

8.276.
9.052

P E R E Z  D O L .S A ,  lE p i fa n io ;  na tu ra l  
de B ilb ao ,  con últim o dom icil io  en B a r 
celona, procesad o  en c a u sa  330 de  1946, 
por e s t a f a ;  com p arecerá  ante  el J u z g a 
do  de Instrucción núm ero  tres  d e  B a r 
celona,  dentro  del plazo de  diez d ía s ,  
pa ra  in g re s a r  en prisión.

8.328.

9 0 5 3
P I N  E N  B O N E T ,  R a m ó n ;  natura l d e  

B a rce lo n a ,  de c u a re n ta  y c inco años,  
h i jo  d e  J o s é  y  de  T e r e s a ,  d o m ic il iad o  
ú lt im a m ente  en B a rce lo n a ,  R u iz  d e  P a 
drón, 42, 2 .0, 2 .a, p ro ce sa d o  en c a u s a  
727  d e  194 1 ,  po r  r o b o ;  co m p a re ce rá  en 
el plazo de  diez d ía s  ante  el J u z g a d o  d e  
Instrucción número tres de Barce lo n a  
p a ra  in g re sa r  en prisión.

6.890.

9 0 5 4
R O D R I G U E Z  M I R O N ,  Fe l ip a ,  na

tural de M adrid ,  soltera ,  s irv ienta ,  de  
veintitrés años, hi ja  de  F e l is a  y de  D a 
vid, domicil iada ú lt im am ente en B a rc e 
lona ; procesada en c a u sa  12& de 1946, 
por h u r to ;  com parecerá  dentro  del pla
zo de  diez d ía s  ante  el Ju z g a d o  de  In s 
trucción núm ero  tres de  B arce lo n a ,  p a ra  
in g re sa r  en prisión.

S. 102.

9-°55
R O L L A N D  B O C H ,  E n r i q u e ;  do m i

cil iado ú l t im a m e n te  en B a rc e lo n a ,  pro
cesado en c a u s a  391 de  1946, por e s ta 
f a ; com parecerá  dentro  cfei plazo d e  diez  
d ías  a n te  el Ju z g a d o  d e  Instru cc ión  nú
m ero  tres de B a rc e lo n a ,  p a r a  in g re sa r  
en prisión.

7- 239-

9.056

R O M E U  R O M E U ,  A g u s t í n ;  natura l  
de B a rc e lo n a ,  depend iente ,  d e  tre inta  y  
cuatro  añ os ,  h i jo  d e  A g u st ín  y d e  A n 
tonia, dom ic il iado  ú lt im a m en te  en B a r 
celona, procesado  en c a u sa  593 d e  1942, 
por e s t a f a ;  com parecerá  d en tro  del p la 
zo d e  diez d ía s  ante  el J u z g a d o  de I n s 
trucción núm ero  tres  d e  B a rc e lo n a ,  p a ra  
ingresar  en prisión.

8.972.

9-057
R O U R A ,  A n to n io ;  sin má»s d a to s  y  

con ú lt im o  dom icil io  en B a rc e lo n a ,  pro
cesado en c a u s a  395 d e  1946, por u su r
pación de  fu n c io n e s ; co m p a re ce rá  d e n 
tro del plazo de diez d ía s  a n te  el  J u z 
gado de  Instrucción  n ú m e ro  tres de B a r 
celona, p a ra  in g r e s a r  en prisión.

6 .92 1 .
9.058

S A L A M A N C A  D E L A M O ,  M a u r ic io ;  
casado, do m ic il iad o  ú lt im a m e n te  en H o s 
pitalet, P e d ra fo rc a ,  6, b a jo s ,  pro cesad o  
en c a u s a  501 de 1945, po r  q u e b r a n ta 
miento ¿ e  depósito  ; com p arecerá  d en tro  
del p lazo  d e  diez d ía s  an te  el J u z g a d o  
de Instrucc ión  núm ero  tres de  B a rc e lo 
na, p a ra  in g re sa r  en prisión.

6.405.

9-°59
S A M P E R  G L O S A ,  A n to n io ;  natural 

de R u b í ,  soiiero, for jador,  de veintinue
v e  años,  h i jo  de F ra n c isco  y  de  M ont
serra t ,  do m ic i l iad o  ú lt im a m en te  en el 
paseo  F a b r a  y P u ig ,  127,  b a jo s ,  proce
sado en c a u sa  173  d e  1943, por rob o s ;  
com parecerá  dentro  del plazo d e  diez 
d ía s  ante  -el J u z g a d o  de Instrucción  nú. 
mero  tres d e  B a rc e lo n a ,  pa ra  ingresar  
-en prisión. 5-741*

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

9.060
D on A n tonio  S a la t  V ila p riñ o , accidental 

Ju e z  d e  In stru cc ió n  d e  la  c iudad de 
C e rv e ra  (L é r id a )  y  su p a rtid o . i
H a g o  s a b e r : Q ue en el su m ario  53, 

r o m  504, del añ o  1946, sob re  h u rto , he 
a cord ad o , p o r  p ro v id e n c ia  del d ía  de la 
fech a , c ita r  p o r  m ed io  del presen te , de 
com p arecen c ia  p a ra  an te  este  Ju z g a d o , 
al en ca rta d o  E la d io  G ó m ez iR ond a, de 
tre in ta  y ocho añ os, so ltero , n a tu ra l de 
V illa m a y o r  del R ío  y vecin o  ú ltim am en
te de L é r id a  v en la  ac tu a lid ad  d e  ig 
norado  p a ra d e ro , a  fin d e  ser oído en 
el e x p re sa d o  su m ario  d en tro  del plazo 
d e  diez d ía s , ap erc ib ién d o le  q u e  si no lo 
v e rific a , le p a ra rá  el p er ju ic io  a  que 
h u b ie re  lu g a r  en derecho.

D a d o  en C e r v e ra  (L é r id a )  a 7 d e  scj> 
t iem b re  d e  1946.— E l  Ju e z ,  Antonio  Sa
la t .— E l S e cre ta r io  ( ilegib le).

8 . 107
9 061

L O P E Z  G O M E Z , F e rn a n d o ; dom ici
liad o  ú ltim am en te  en G ra n a d a  v cuyo 
ac tu a l p a rad ero  se ig n o ra , por m edio de 
la  p resen te  se le n o tifica  que por sen
ten cia  d ic tad a  p or la  S a la  de la Audien
c ia  P ro v in c ia l de G ra n a d a  d e  fech a 25 
de  enero d e  1946 en c a u sa  del Ju z g ad o  
de Iznalloz b a jo  el núm ero  140 de 1943, 
por lesion es, fué con d en ad o  el procesa
do F e rn an d o  D u rán  G ra n a d o s  a la  pe
na de se is  m eses y  un  d ía  d e  prisión 
m en or con la a cce so ria  de suspensión 
d e  todo c a rg o  y d?l derech o d e  su fra 
g io  d u ran te  la con den a y  al p a g o  de 
la s  c o s ta s  p ro ce sa le s  e  indem nización 
de m il p e se ta s  al lesion ad o  /Fernando 
L ó p e z  G óm ez, sien d o  d e  abono p a ra  el 
cu m p lim ie n to  d-e d ich a  p en a todo el 
tiem p o  q u e  ha e s ta d o  privad o  de liber
tad por e s ta  c a u sa .

A s im ism o  se  le c ita  p a ra  qu e dentro 
del térm ino de c in co  d ías  com parezca 
an te  e s te  Ju z g a d o  p a ra  m a n ife s ta r  si 
p erd o n a  o no la  ind em nización .

D ad o  en Iznalloz a 14 de septiem bre 
de 1946.— E l S e c re ta r io  ( ile g ib 1e ).

S.401
9.062

D on Je s ú s  R u b io  S e rra n o , accidenta l
m en te en fu n cion es de éste  de Ins
trucción  de la c iu d ad  de T o led o  y  su 
p a rtid o .
H a g o  s a b e r : Q ue por h ab erse  repu ta

do fa lta  el hecho q u e  dió lu g a r  o la 
incoación  del su m ario  138  d e 1945* P °J  
h u rto  y e s ta fa , con tra  A g u stín  M artí
nez P e re ira , d e  d iec in u eve  añ o s, soltero, 
n a tu ra l de  H u e lva  y  vecino  de C áceres, 
d e  p ro fesió n  v ia ja n te , se  d e ja  sin efec
to la  b u sca  y cap tu ra  que p o r requ isi
to ria»  e xp ed id as  en se is  de octub re del 
p a sad o  año se ten ía  in teresad a .

D ad o  en T o led o  a 16  d e  septiembre 
de 1946.— E l Ju e z , J e s ú s  iR u b io .— E l Se
c re ta r io  ju d ic ia l ( ile g ib le ).
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